
Importe del depósito para la segunda licitación:
120.622,42 euros.

12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán
adjudicarse mediante el trámite de venta por gestión
directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 107 del meritado
R.G.R.

13º. El excelentísimo señor alcalde se reserva el dere-
cho de acordar la adjudicación al Ayuntamiento de los bie-
nes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través
del procedimiento establecido, de conformidad el artículo
109 del R.G.R., precitado.

14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los
documentos de adjudicación que así lo acrediten, les
serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho
el importe concertado, y justificado el pago o la exención
en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gra-
van su transmisión, o en su caso, el Impuesto del Valor
Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario
o profesional, y éstos estén afectos a la actividad.

15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en
calidad de ceder a terceros, a excepción de que los partici-
pantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración
social con la Administración, previo acuerdo con institucio-
nes u organizaciones representativas de entidades del sec-
tor de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que
en estos supuestos, el licitador en el momento de su acre-
ditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un
tercero, para que el documento público de venta pueda
otorgarse directamente a través del cesionario.

16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la
adjudicación se devenguen, incluidos los impuestos indi-
rectos que graven la transmisión, entre éstos, los deriva-
dos de la inscripción del mandamiento de cancelación de
cargas posteriores en el registro correspondiente, serán a
cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los
de notaría por otorgamiento de escritura pública, y cuan-
tos otros pudieran producirse como objeto de su transmi-
sión, etc.

Advertencias:
En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará

de acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto y confieran algún derecho a favor
de otros.

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados.

Santander, 14 de marzo de 2007.–Firma ilegible.
07/3958

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Anuncio de subasta de bienes y derechos

Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente
ejecutivo del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó
acuerdo autorizando la enajenación mediante subasta de
los bienes y derechos, que se detallan a continuación:

Acordada con fecha 5 de febrero de 2007, por el órgano
de Recaudación competente, la enajenación de bienes y
derechos mediante subasta pública, en procedimiento
administrativo de apremio; procédase a la celebración de
la misma el día 18 de abril de 2007, a las 11:10 horas, en
el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander, plaza del Ayuntamiento sin número, observán-
dose en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 101 y siguientes del RGR, enunciado.

Lote único.
Se fija como tipo en 1ª licitación la cantidad de:

Dieciocho mil novecientos veintiún euros con treinta cénti-
mos (18.921,30 euros), en cuya cantidad no van incluidos
los impuestos indirectos que graven la transmisión de los
bienes a enajenar.

Importe depósito fijado para 1ª licitación: 3.784,26
euros.

Descripción de los bienes y derechos a subastar.
El establecimiento mercantil del local que se describe a

continuación y dentro de éste el Derecho de Traspaso
pactado, así como las instalaciones fijas y permanentes,
distintivo y rótulo:

Local de negocio sito en el Mercado de México, puestos
números 48-49, en los que está instalada la actividad
comercial o industrial de carnicería, de nombre comercial
“Sara”; y superficie aproximada de treinta y dos metros
cuadrados; que linda: Por el Norte, puesto número 50 des-
tinado a carnicería con el nombre comercial “María
Córdova”; por el Sur, puesto 47 destinado a carnicería con
el nombre comercial “Soria”; por el Este, puestos 42 y 43
destinados a carnicería-charcutería con los nombres
comerciales “Luis Gutiérrez” y “Fuentevilla” respectiva-
mente, y por el Oeste, pasillo.

Clase de contrato: Concesión Administrativa.
Fecha de contrato: 27 de mayo de 1998.
Duración: Hasta 30 de octubre de 2035.
Pago mensual de precio público por prestación de

servicios y utilización de las instalaciones de los Mercados
Municipales, con liquidación trimestral de importe 624
euros, ejercicio 2007.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el pre-
sente anuncio convocando a los licitadores interesados,
advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la
subasta; lo siguiente:

1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son
los descritos anteriormente. Los títulos disponibles podrán
ser examinados por aquellos a quienes interese, en el
Servicio de Recaudación actor, sito en la calle Antonio
López número 6 bajo de esta ciudad, en horario de nueve
a trece horas de lunes a viernes.

2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a
la anotación preventiva de embargo, quedarán subsisten-
tes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resul-
tando de la información registral que aparece en el expe-
diente, la siguiente: sin cargas

3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajena-
ción, todas las personas que tengan capacidad de obrar
con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restric-
ción y se identifiquen por medio del documento nacional
de identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en su
caso, con documento que justifique la representación que
ostente, a excepción del personal adscrito al órgano de
recaudación competente, tasadores, depositario de los
bienes, así como los funcionarios directamente implicados
en el procedimiento de apremio.

4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que se hayan aportado en el expediente, no
teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos
dichos bienes en el Registro correspondiente, el docu-
mento público de venta será título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en
la Ley Hipotecaria; mientras que en los demás casos
podrá procederse como dispone el título VI de citada
norma, para llevar a cabo la concordancia entre el citado
registro y la realidad jurídica.

5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de
Subasta depósito mediante talón conformado o cheque
bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander, por cuantía no inferior al 20% del tipo de la
correspondiente licitación, excepto para aquellos lotes que
se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor
en su caso, nunca inferior éste al 10%. De no resultar
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adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar dicho depó-
sito al de otros bienes o lotes sucesivos.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado hasta una hora antes del inicio de la
subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente
con posturas superiores a éstas. Dichas ofertas, que
habrán de ser registradas en la oficina del Servicio
General de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la
calle Antonio López número 6 bajo, tendrán el carácter de
máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario
o talón conformado extendido a favor del excelentísimo
Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito.
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos
identificativos a que corresponda.

6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, inte-
reses de demora y costas del procedimiento.

7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al
reflejado en la siguiente escala:

Tipo de la subasta Valor de las pujas
(importe en euros) (importe en euros)
hasta 5.999,99 60,00
de 6.000,00 a 30.000,00 120,00
más de 30.000,00 300,00

Valor que se irá incrementando cuando como conse-
cuencia de las distintas posturas, se pase a un tramo
superior de la escala.

8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas
en sobre cerrado, comenzará la admisión de posturas a
partir de la segunda más alta de aquéllas, y será adjudi-
cataria la postura más alta por el tramo superior a la
segunda en el caso de no existir otras ofertas.

9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los quince días siguientes, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, realizar el ingreso del importe total del pre-
cio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada la
efectividad del mismo, se procederá a levantar la retención
realizada sobre el depósito, con la devolución del mismo.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, per-
derán el importe del depósito, quedando obligados a resarcir
a la Administración de los perjuicios que origine la inefectivi-
dad de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se apli-
cará a la cancelación de la deuda del obligado al pago.

Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudi-
catario, la Mesa optará entre acordar la adjudicación al
licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que
ésta no fuere inferior en más de dos tramos de la impa-
gada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudica-
ción directa. Siendo esta última a realizar en cualquier
caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos.

10º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime
pertinente y previa deliberación, acordar la realización de
una segunda licitación cuyo tipo se fijará en el setenta y
cinco por ciento de la primera, una vez finalizada ésta, y
los bienes no hayan sido adjudicados en la misma.

Tipo de subasta en segunda licitación: 14.190,98 euros.
Importe del depósito para la segunda licitación:

2.838,20 euros.
11º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán

adjudicarse mediante el trámite de venta por gestión
directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al proce-
dimiento establecido en el artículo 107 del meritado R.G.R.

12º. El excelentísimo señor alcalde se reserva el dere-
cho de acordar la adjudicación al Ayuntamiento de los bie-
nes o derechos que no hubieran sido enajenados a través
del procedimiento establecido, de conformidad el artículo
109 del R.G.R., precitado.

13º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los
documentos de adjudicación que así lo acrediten, les
serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho
el importe concertado, y justificado el pago o la exención

en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gra-
van su transmisión, o en su caso, el Impuesto del Valor
Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario
o profesional, y éstos estén afectos a la actividad.

14º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en
calidad de ceder a terceros, a excepción de que los partici-
pantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración
social con la Administración, previo acuerdo con institucio-
nes u organizaciones representativas de entidades del sec-
tor de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que
en estos supuestos, el licitador en el momento de su acre-
ditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un
tercero, para que el documento público de venta pueda
otorgarse directamente a través del cesionario.

15º. Los gastos y costas que como consecuencia de la
adjudicación se devenguen, incluidos los impuestos indirec-
tos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de
la inscripción del mandamiento de cancelación de cargas
posteriores en el registro correspondiente, serán a cargo del
titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaría por
otorgamiento de escritura pública, y cuantos otros pudieran
producirse como objeto de su transmisión, etc.

Advertencias:
En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de

acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones legales que
regulen el acto y confieran algún derecho a favor de otros.

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados.

Santander, 8 de marzo de 2007.–Firma ilegible.
07/3971

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Notificación de iniciación de expediente sancionador
número S/39/0007/07.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre), se hace pública notificación de la iniciación
del expediente sancionador que se indica, instruido por
esta Confederación Hidrográfica del Norte, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Infracciones y Denuncias de la Confederación Hidrográfica del
Norte, Plaza de España, 2, de Oviedo, ante la cual le asiste el
derecho a alegar por escrito lo que en su defensa estime con-
veniente, con aportación o proposición de las pruebas que
considere oportunas, dentro del plazo de diez (10) días, con-
tados desde el siguiente al de la presente publicación.

Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho, el
pliego de cargos podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Expediente: S/39/0007/07.
Sancionado: Don Juan José Abascal Fernández.
Documento nacional de identidad: 90142081.
Término municipal infracción: Valdáliga (Cantabria).
Término municipal infractor: Santander (Cantabria).
Acuerdo de incoación: 31 de enero de 2007.
Artículo Ley de Aguas: 116 d).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315.c).

Oviedo, 9 de marzo de 2007.–El secretario general.
Tomás Durán Cueva. P.D., la jefa de Servicio de
Comunidades de Usuarios, Régimen Sancionador y As.
Jurídic. (Resolución 13 de diciembre 2004, B.O.E. 11 de
enero de 2005), Paula Fernández Nespral Fueyo.
07/3916
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